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LAS CONDES, 0 3 ABR 2020

8, letra g) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre

de Suministros y Prestaciones de Sel:vicios, que creó el Sistema '

de Compras, a través del portal denoíl:finado www.chilecompra.cl.

2 El Decreto Supremo N' 250 de 09 de Marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que

aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el Diario oficial del 24 de

Septiembre de 2004, artículo 10, numeral 7, lean 1) y demás pertinentes, que autoriza a

proceder mediante trato directo, debido a que costo de la licitación, desde el punto de '

vista ñlnanciero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación al monto

de la contratación y ésta no supera las 1 00 Unidades Tributarias Nlensuales.

3. F.l Decreto N'4, de fecha 5 de febrero de 2020, del Ministerio de Salud, publicado el 8 de

febrero dc 2020, que declara Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de

Importancia Internacional por brote del nuev-o Coronavirus., el cual fue modiñícado por el

Decí-eto N'6, de fecha 6 de marzo de 2020, publicado el 7 de marzo de 2020.

/

El Decreto N'104, de fecha 1 8 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad

Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad /

pública, en el territorio de Chile.

Jn
E
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Q Que, como consecuencia de la contingencia nacional y para evitar una eventual

propagación del COVID 2019 en la Región Metropolitana, surge la necesidad de adquirir,

por parte de la bÍunicipalidad de las Condes, un total de 50 termómetros infrarrojos

Juinper FR202 para ser utilizado por la Municipalidad de acuerdo con sus necesidades.

/

6. Que, de acuerdo al cálculo realizado, el costo de evaluación de ofertas en caso de llevarse a

cabo un proceso de licitación para la contratación del servicio, ascendería a una suma /

aproxmiada de $1.555.115.-;
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7. Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección 1: N' 2175 de 30 de marzo de 2020, y en

uso de las facultades que me conñleren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Miíüsterio del

Interior de fecha 9 de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006,

que Eila el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de Nlunicipalidades .

/

Y CONSIDER.ANDO

1. Cotización N' FM 102, de fecha 27 de marzo de 2020, remitido por la empresa Kalina /'

Cárdenas Astete y Compañía Liímtada, Rut 76.059.325 7.

El Informe de Imputación N'4317 de fecha 30 de marzo de 2020, de la Dirección de/'

Admiíüsuación y Finanzas.

El Acta N'23 en que consta el Acuerdo N'234 de la Comisión Evaluadora y de Control

de Gastos, de fecha 27 de marzo de 2020, rectiñicada mediante Acta N'24 en que consta el '

Acuerdo N'234 de la Comisión Evaluadora y de Control de Gastos, de fecha 30 de mazo

de 2020.

4. El Certificado emitido por el Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, de/

marzo de 2020, que lusti6lca la contratación directa en los términos propuestos.

Profesionales que rondan parte
delproceso

Gtadó Núúéiió de
Pfófegioüáíés

Asociadas
Por

Pitó¿eso

Valor Monto
Total

Encargados de Licitación:

Profesional Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión.

Preparación de las Bases:
Evaluación de oki.tas

10 l 30 $4.581 $137.430/

Abogado de la Dirección de

Compras Públicas, Logística }'
Gestión: Revisa las Bases.

Resoluciones

8 l 25 $6.691 $167.275 /

[)irector de Compras Públicas,
Logística y Gestión: Revisa Bases,

Resoluciones, Cuadros de
Evaluación \. Acta de Evaluación

4 l 20 $13.121 $262.420/

Abogado DirecciónJurídica 4 l 20 $13.121 $262.420/
Secretario Municipa] 3 l 20 $13.121 $262.420

Abogado Dirección de Control 4 l 20 $13.121 $262.420/
Auditor Dirección de Control 8 l 30 $6.691 $200.730/

TOT.AL $1.555.1]5
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DECRETO

1. Al.JTORIZASE, el trato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con la

emp:esa ]';afina Cárdenas Astete y Compañía Linütada, Rut 76.059.325-7., representada por

don Juan Luis Monsalve Cuevas, Rut N' , ambos domicüados para estos

efectos en Pasaje Buganvüa N'493, Lomas de San Sebastián, comuna de Concepción,

Región del Bio Bio, para la adquisición 50 termómetros infrarrojo marca Jumper modelo

FR202 para ser utilizado por la Municipalidad de acuerdo con sus necesidades, lo anterior /

según cotización y Certiñlcado señalados, documentos que forman parte integrante del

presente Decreto, teniendo presente que el costo de la licitación, desde el punto de vista

ñmanciero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la

contratación y ésta no supera las 100 UTM.

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la

que, por la naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo lO

numeral 7 letra 1) del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder

mediante trato directo, debido a que el costo de la licitación, desde el punto de vista

ñmanciei-o o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación d monto de la

contratación y ésta no supera las 100 UTM..

CONTRATASE con la empresa l<arina Cárdenas Astete y Compañía Limitada, Rut

76.059.325-7, plecedentemente individualizada, la adquisición de 50 termómetros infrarrojo

marca Jumper modelo FR202 para ser utilizado por la Municipalidad de acuerdo con sus

necesidades, por un monto total de $4.159.050, IVA incluido.

/

Valor del conüato con la empresa es por un total de $4.159.050, IVA incluido. Una vez

los bienes, con la recepción confoi-me, presentada la factura en la Ofjícina de

de la Municipalidad en Avda. Apoquindo N' 3.400 Las Condes o factura electrónica

enviada a correo facturacion(@lascondes.cl, debidamente visado por el Director de Compras /

Públicas, Logística }' Gestión se pagará al proveedor mediante transferencia elecüónica,

dentro de los 30 días corúdos siguientes, debiendo la empresa indicar en la factura la

siguiente infomiación para la transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número de

cuenta corriente, nombre y rut del titular de dicha cuenta bancas:ia.

ntregados

4. Los bienes deberán ser enuegados dentro del plazo máximo de 15 días contado desde la

emisión de la Orden de Compra respectivo, plazo que podrá ser ampliado de común /

acuerdo por las partes.

5. La presente conuatación tendrá una vigencia de l mes desde la emisión de la Orden de /'

Compra, plazo que podrá ser ampliado de común acuerdo por las partes.
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6. Corresponderá a al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión la supervisión del /'
presente contrato.

7. La Municipalidad vei:i6lcará que la empresa se encuentre inscrito en el portal

www.mercadopublico.cl. y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los /

requisitos eximidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N'
250 de fecha 09 de marzo de 2004.

8. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por

el portal BaXW:111CJ;C!!slÉzpl¿lzlige:d la Orden de Compra correspondiente a nombre de la/'

empresa por la suma de $4.159.050, IVA incluido, bajo la modalidad de contratación

directa, por la naturaleza de la negociación.

9. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes allan sus dotnicihos

en la ciudad de Santiago y se someten a ]a Juris(dicción de sus Tribunales Ordinarios de

l usdcia.

lO.PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de Compras

y Contrataciones públicas denominado portal www.mercadopublico.cl.dentro del plazo de
24 horas., a contar de su dictación.

ANÓTEME, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

D€ n@ BhLCAL:7
)

;ZEROG/,F }'íE

Dirccción dc Compras Públicas, l,ogtsúca } (;csdón
Dirccción dc Control

Departamento dc liinanzas
Dirección de /\dministración

Oñlcina dc Partes

l)istriS don

yliinanzas/




